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RESOLUCIÓN 1424 DE 1990
(6 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución No. 0147 de febrero 3 de 1989 y se crea el Comité de Salud.”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Acuerdo No. 0051 del 12 de agosto de 1976 se creó el Fondo de Calamidad Doméstica y se reglamenté por resolución No. 1688 del 8 de septiembre de 1976, con el fin de otorgar préstamos a los funcionarios del Instituto afectados por una situación de calamidad.
2. Que teniendo en cuenta que dentro del concepto de calamidad tiene cabida la salud, es necesario adoptar los mecanismos y requerimientos que posibiliten la prestación de sus servicios por parte del ICBF en favor de sus funcionarios y de las familias de éstos, de conformidad además con las disposiciones contenidas en los Decretos Nos. 3129 de 1968 y 752 de 1984.
3. Que el Acuerdo No. 0014 de Mayo 5 de 1990, emanado de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, autorizó situar los recursos del Programa de Salud de Bienestar Social para los empleados, en el Fondo de Calamidad doméstica y dispuso además que dichos recursos se destinarían únicamente a dar cumplimiento a lo contemplado en las resoluciones Nos. 498, 499, 586, 587 y 1718 de 1989 y a las que las adicionen o modifiquen.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar la Resolución No. 0147 de Febrero 3 de 1989, emanada de esta Dirección, en el sentido de que el Fondo de Calamidad Doméstica, se denominará a partir de la fecha, Fondo de Calamidad Doméstica y Salud.
ARTÍCULO 2o. El Fondo de Calamidad Doméstica y Salud, tendrá como finalidad el otorgar préstamos por calamidad doméstica y salud a los empleados del ICBF, así como la de proporcionar servicios de salud a la familia de éstos.
ARTÍCULO 3o. Crear los Comités de Salud como organismos que junto con el Comité de Calamidad Doméstica, dirigirán el Fondo de Calamidad Doméstica y Salud.
ARTÍCULO 4o. Los Comités de Salud tendrán las siguientes funciones:
a. Presentar a consideración de las Directivas del ICBF, las propuestas de asignaciones presupuestales, con base en la demanda de préstamos del año inmediatamente anterior en los términos y de conformidad con los dispuesto en las resoluciones 498, 499, 586, 587 y 1718 de 1989.
b. Estudiar en forma inmediata las solicitudes de préstamo y prestación de servicios de salud, de conformidad con las resoluciones citadas en el literal anterior y demás que las modifiquen o adicionen y tomar las decisiones del caso.
c. Rendir los informes que soliciten los Directivos.
d. Solicitar informes periódicos, sobre el movimiento financiero del Fondo.
ARTÍCULO 5o. Los Comités de Salud estarán integrados así:
a. En la Sede Nacional:
· El Secretario General del ICBF o su delegado, quien lo presidirá.
· El Subdirector Jurídico o su delegado.
· El Jefe de la División de Personal o su delegado.
· Actuará como Secretario, el Coordinador de Bienestar del Empleado de la Sección de Capacitación y Bienestar, quien tendrá voz pero no voto. 
b. En las Regionales:
· El Director Regional o su delegado, quien lo presidirá.
· El Jefe de la División Jurídica
· Un representante de los empleados de la Regional.
· El funcionario encargado de las funciones de la Jefatura de Personal, actuará como Secretario y tendrá voz pero no voto.
ARTÍCULO 6o. Serán funciones del Secretario del Comité:
· Llevar las Actas del Comité.
· Convocar a las reuniones ordinarias o extraordinarias por petición del Presidente del Comité.
· Recibir las solicitudes de préstamos o servicios de salud y verificar el cumplimiento de los requisitos y la capacidad de endeudamiento del funcionario solicitante.
· Rendir los informes que solicite el Comité.
· Las demás propias del manejo administrativo del Fondo en los aspectos relacionados con salud.
ARTÍCULO 7o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica las resoluciones vigentes hasta la fecha, proferidas sobre asuntos de calamidad doméstica, créditos y plan de salud, en cuanto se opongan a lo estipulado en esta.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, a los 6 días de agosto de 1990.
JOSE GRANADA RODRÍGUEZ
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PÉREZ
SECRETARIA GENERAL


